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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.615/17

AYUNTAMIENTO DE PAPATRIGO

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Or-
denanza municipal reguladora de Reguladora del funcionamiento y uso de Edificios e Ins-
talaciones Municipales, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE EDIFI-
CIOS DE USOS MÚLTIPLES.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Texto Refundido
de la Ley de Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por utilización de edi-
ficios municipales, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 1. Naturaleza y Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de esta tasa la regulación del uso temporal o esporá-
dico de las instalaciones culturales municipales y otras dependencias que tienen la condi-
ción de bienes de servicio público, por ciudadanos, asociaciones, entidades públicas o
privadas, para la realización de actividades culturales o sociales, etc. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Las normas de la presente Ordenanza serán de aplicación a todos los edificios, loca-
les e instalaciones municipales susceptibles de utilización por particulares y asociaciones,
siempre que no cuenten con una Ordenanza específica del mismo objeto o la utilización del
local, edificio o instalación municipal estuviere regulada por un contrato específico. 

Los edificios, locales e instalaciones municipales, podrán ser utilizados por particula-
res y/o asociaciones para llevar a cabo en ellos, exposiciones, reuniones, celebraciones pri-
vadas o actividades profesionales remuneradas, siempre y cuando de ellos se haga un uso
responsable

Artículo 3. Solicitudes

Los interesados en la utilización de edificios y locales municipales deberán obtener
autorización del Ayuntamiento con carácter previo. El Ayuntamiento tendrá prioridad en la
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utilización de los edificios y locales municipales, aun cuando el uso de éstos haya sido ce-
dido temporalmente, debiendo avisar al beneficiario con la antelación mínima suficiente
necesaria.

Asimismo, las Asociaciones de Jubilados”, la “Asociación Amas de casa”, “Asociación
de Jóvenes San José”, “Cofradía Virgen del Montalvo” “Cofradía de la Vera Cruz”, “Cofra-
día de Santa Agueda” y “Ampa”, tendrán preferencia en el uso de los locales cuando los
mismos sean solicitados para una misma fecha por alguna de ellas y por un particular

En la instancia se hará constar, además de los datos preceptivos según la Ley del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes extre-
mos:

– Datos del solicitante.

– Duración 

– Lista de actividades a realizar.

– Número de ocupantes.

– Finalidad.

– Motivos de la solicitud.

Previa a la concesión de la autorización, la Alcaldía o la concejalía delegada podrá so-
licitar cuantos documentos, informes o aclaraciones complementarias considere oportuno.

Cuando sean varios los solicitantes, la concejalía se dirigirá, en el desarrollo de las re-
laciones que puedan derivarse de la utilización, a la persona que se designe expresamente
a tal efecto, o en su defecto, al primero de los solicitantes.

Artículo 4. Cuota tributaria.

1.- La cuota tributaria de esta tasa será la resultante de la aplicación de la Tarifa con-
tenida en el apartado siguiente.

2.- Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

2.1. Solicitudes de uso de EDIFICIOS USOS MÚLTIPLES realizada por cualquier su-
jeto individual o colectivo la tarifa será de treinta (30 €) día completo, no pudiendo dividirse.

2.2 Las solicitudes realizadas por la “Asociación de Jubilados”, la “Asociación Amas de
casa”, “Asociación de Jóvenes San José”, “Cofradía Virgen del Montalvo” “Cofradía de la
Vera Cruz”, “Cofradía de Santa Agueda” y “Ampa” estarán exentas del pago de la tarifa
siempre y cuando la actividad solicitada sea la de los fines propios de las respectivas aso-
ciaciones.

Artículo 5.- Fianza

Con carácter previo a la entrega de llaves por personal autorizado, deberá prestarse
una fianza de ciento veinte euros (120,00), la cual responderá del cumplimiento de las obli-
gaciones de buen uso y restitución de los edificios, locales e instalaciones municipales a
la situación anterior al momento de la cesión. 

El importe de la fianza deberá abonarse tanto por particulares, como por cualquier
Asociación.

Una vez comprobado por el Sr. Alcalde,  o persona autorizada,  el cumplimiento por los
usuarios de las obligaciones establecidas, la inexistencia de daños y perjuicios y la no pro-



6

Nº 127  |  5 de julio de 2017BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

cedencia de imposición de sanciones, el Ayuntamiento procederá a la devolución de la
fianza, previa devolución de las llaves.

Artículo 6º. Responsabilidad de uso.

Los solicitantes que obtengan la autorización deberán hacer uso de los edificios y lo-
cales municipales atendiendo a su naturaleza y destino, y de forma que no se ocasione a
los mismos daño o menoscabo alguno, sin perjuicio del desgaste que pueda producirse
por el uso normal, adecuado y razonable atendiendo el fin para el cual fue solicitada la uti-
lización.

En ningún caso podrán destinarse los edificios y locales del Ayuntamiento a fines dis-
tintos a aquellos para los que se permitió la utilización.

Los usuarios de edificios, locales e instalaciones municipales velarán por su limpieza
y orden. Después de cada período diario de uso procederán a su limpieza y ordenación del
mobiliario y elementos interiores, de forma que puedan ser inmediatamente utilizados al día
siguiente.

Cuando por la utilización de alguno de los edificios, estos sufrieran desperfecto o de-
terioro superior al importe de la fianza, el beneficiario de la autorización estará obligado a
pagar, sin perjuicio del pago de la tasa, el coste íntegro de los gastos de reparación o re-
construcción si fueran irreparables o su indemnización y al depósito previo de su importe.

Dichas cantidades no podrán ser condonadas total ni parcialmente.

Disposición Final.

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En Papatrigo, a 22 de junio de 2017.

El Alcalde, Ilegible.


